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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVER1-KNCIA OFICIAL. 

La» ley*s, órdenes y .inundo» «p* hayan de Insertarse ea 
.Gas BoLCTtifr.soriciAi.Ks se han de mandar al Jefe Político rea
c t i v o , por cayo «onducto se pasaran á los Editores de loa 
•endonados perlón o> 

(Real orden de 6 de Atril de 1S30.) 

Me publica lodo* loa día*, excepto lea d o m i n g o » . 

F K X O I O S D I SUSOR.IGXOM.-I 

Ea esta capital. Iterado á domicilio, 1*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 8'eo al mes; • al trimestre; It al semestre, y at'BO por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETO», plaza 
de Santugo, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tie'mpo de aoono ea sollo*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto laa que 
i instancia de parte no pohre, se insertarán o tic i al mente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción» 

üómers anelie &• eéntlmoa de peaeSa. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

S. M. el RKY (Q. D. G.) continua en 

los baños de Betelu sin novedad en su 

importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan en el 

Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 

RXINA (Q. D. G.) y augusta Real fa

milia. 

M I N I S T E R I O D E LA . G O B E R N A C I Ó N . 

Reales órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
oernación del Consejo de Estado .el ex

pediente de suspensión del Ayuntamien
to de Vich, lo evacuó con fecha 21 del mes 
anterior en los tórminos siguientes: 

K\cmo. Sr.: En cumplimiento del 
art. 191 de la ley municipal, se ha remi
tido á informe de la Sección el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de 
Vich con Real orden de 15 del corriente 
mes. 

Consta solemnemente acreditado que 
dicha corporación vendió á D. Jaime 
Ríua una porción de terreno que según 
parece integra cierta finca de propiedad 
del Estado, sin solicitar para la enajena
ción superior permiso: que estableció y 
exigiópor tí y sin contarcon la Junta mu
nicipal un arbitrio sobre el guano y la 
caza, en concepto de artículos de consu
mo, imponiendo por último cuotas más 
considerables de las autorizadas en l;i ta
rifa del impuesto: que la propia colectivi
dad acordó asimismo que los derecho3 de 
matadero se exigiesen por el peso de las 
reses sacrificadas y no por el sistema de 
capitación, exceptuando siu embargo de 
l* regla los cerdos destinados al consumo 
de las parroquias y concediendo poste
riormente una bonificación a los dueños 
de tales reses; y que las multas exigidas 
durante el actual ejercicio económico se 
habían hecho efectivas por medio de jor-
a * les invertidos en obras públicas. 

Por consecuencia de los anteriores 
fechos, el Gobernador de Barcelona, con 
techa 9 de Febrero último suspendió en 
c ' 4 ejercicio de sus cargos á todos los Con
e j a l e s de Vich, elevando el expediente 
a «se Ministerio. 

hechos que han motivado la sus
pensión impuesta á dichos Concejales se 
, Han completamente probados y son 

d ida * 0 1 6 8 ^ a r a J Q 3 t i f i c a r t a n 8 e v e r a m e ~ 

. k l establecimiento y exención de ar
ó n o s no consignados en el presupuesto 
3 1 autorizados por la Junta municipal; la 

cesión de terrenos, quo de pertenecer al 
pueblo no podían enajenarse sin aproba
ción superior, y si erau de propiedad del 
Estado, á date exclusivamente tocaba 
disponer de ellos, y la exacción de mul
tas sin entrega del papel creado al efecto 
y defraudando por lo tanto los intereses 
del Tesoro uacioual, que no pudo hacer 
efectiva la participación que le corres-

Íiondía en ella, constituyen graves extra-
imitaciones de ley, que son punibles ad

ministrativamente y acaso entrañen la 
comis ión de delitos previstos en el Códi
go peual. 

Opina por tanto la Sección quo proce
de confirmar la suspensión del Ayunta
miento de Vich, y remitir á los Tribuna
les ordinarios el tanto de culpa que re
sulte contra los Concejales suspensos.» 

Y c o n f o r m á n d o s e S. M. el REY 
(Q. D* G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servi-lo resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamien
to de Belalcázar, con fecha 28 del mes 
anterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 
del actual se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspeusión 
del Ayuntamiento de Belalcázar, decre
tada por el Gobernador de Córdoba. 

A consecuencia de uua instancia ele
vada por algunos vecinos del expresado 
pueblo, esta Autoridad delegó en Don 
Aquiliuo Gil á fin de que inspeccionara 
la marcha administrativa del mismo: 
constituido con efecto el Delegado eu las 
Cijsas Consistoriales, resultó de la visita 
practicada que no se había hecho la rec
tificación del padrón en el mes de Di
ciembre último, existiendo únicamente 
la del año anterior, y con algunas adi
ciones y eliminaciones no justificadas, y 
sin estar autorizadas con el sello del 
Ayuntamiento y las firmas correspon
dientes: que las listas electorales, si bien 
el Alcalde manifestó que se habían for
mado y publicado, era lo cierto que el 
día 11 de Febrero, en que comenzó la 
visita, ni estaban expuestas ni existían 
en el Archivo: que no se llevaba el libro 
del acta de arqueo levantada en 31 de 
Enero, resultaba que la existencia era 
de 13.904*24 pesetas, y que sin que cous-
tase que posteriormente hubiera habido 
movimiento alguno de fondos, al ser re
conocida la Caja por el Delegado encon
tró en ella la cantidad de 22.178*19 pese
tas, maoifestaudoel Alcalde y el Interven

tor que la diferencia advertida obedecía á 
que 250 pesetas pertenecían al Pósito, en 
cuyo establecimiento no había arcadoude 
custodiar los fondos, y que el resto proce-
diade las resultas del presupuesto anterior: 
que no se había formado la liquidación 
del presupuesto del presente año econó
mico, cuya omisión, según expuso el 
Secretario á la delegación, era debido á 
las ocupaciones de quintas y á otras 
apremiantes y al poco personal de las 
oficinas, por cuya razóti no había podido 
concluirse aquel trabajo eu el presupues
to adicional de este año, que había co
menzado á hacer: que en el capitulo I 
del presupuesto del presente año econó
mico no se consignan como ingresos los 
intereses de las inscripciones intransfe
ribles ni la de los capitales del 80 por 100 
de Propios consignados en la Caja gene
ral de Depósitos: que no existía inventa
rio de los bienes y efectos que constitu
yen el caudal del Ayuntamiento, y que 
este documento no se formaba más que 
cnaudo era necesario unirlo á la cuenta 
respectiva y elevarla á la superior apro
bación: que desde el año 1872 no su ha
bían rendido las cuentas municipales á 
la Superioridad: que el Ayuntamiento 
había realizado en las dehesas y montes 
públicos del tórmino municipal, siu la 
debida autorización, aprovechamientos 
de siembras, enajenándolas en pública 
subasta en la cantidad de 42.718 pesetas, 
y los de hierbas, bellota y rastrojera ha
bían sido repartidos en lotes entre los ve-
ciuos, al precio que por tasación peri
cial se fijó previamente, importando su 
total la suma de 33.211*25 pesetas, cuyo 
abono al Municipio había debido hacer
se eu el acto de la subasta el de los 
primeros, y eu el do la entrega do los lo
tes el de esto; pues á pesar de ello fal
taban por recaudar, según resulta de una 
certificación librada ñor el Secretario del 

\ Ayuntamiento, 33.000 pesetas: que se 
había malversado ú ocultado la cantidad 
de 2.636(51 pesetas; y por último, que el 
capital del Pósito consistía en una deuda 
de 21.000 fanegas de trigo, no pudiéndo
se precisar el metálico por no existir re-
lacióu de caudales ni' documentos de la 
existencia del año actual, porque se^ún 
manifestó la Comisión de dicho estable
cimiento, uo 83 había verificado movi
miento alguno de fondos, y estaban en 
blanco los libros de entrada y salida 
de granos. 

Fundándose en estos hechos el Gober
nador de Córdoba, decretó la suspensión 
de Belalcázar en 20 del pasado mes, cu-
ya provileucia resulta desdo luego fun
dada ajuicio de la Sección. 

Efectivamente, y aun prescindiendo 
del hecho de no haberse publicado á su 
debido tiempo las listas electorales, del 
que como constitutivo de omisión puní 
ble, con arreglo á la ley, deben entender 
los Tribuuales de justicia; el no haberse 
practicado la rectificación del padrón en 

( el mes de Diciembre como dispone la ley 
' municipal; el no existir libro de Caja, ni 

aparecer justificadas las cantidades que 
obran eu la misma; el no existir'inveuta-
rio de los bienes y productos que consti
tuyen el caudal del Ayuntamiento; el 
haberse cedido sin las formalidades de
bidas los aprovechamientos forestales, uo 
habieudo hecho efectivo el producto total 
de los mismos; el existir marcados indi 
cios de haberse cometido ocultaciones, 
distraciones de foudos, y por último, el 
estado completo de abandono en que la 
Corporacióu muuicipal de Belalcázar ha 
tenido durante el tiempo de su gestión 
todo lo relativo al Pósito, c lya adminis
tración le estaba encomendada con arre
glo á las leyes, son hechos que por sí 
solos demuestran el escaso celo que los 
Concejales suspemos hau desplegado en 
el cumplimiento de los deberes propios 
de sus cargos, habiendo por consiguiente 
incurrido en la negligencia grave de la 
que han podido resultar perjuicios á los 
intereses del Municipio, y se hace nece
saria la adopción de medidas encamina
das á encauzar la Administración del ex
presado término. 

Opina por tanto la Sección: 
1.° Que resultando procedente la sus

pensión del Ayuntamiento de Balalcázar, 
decretada por el Gob miador de Córdoba, 
procede que se confirme. 

Y 2.° Que procede pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales por lo que se re
fiere á la no fprmación de las listas elec
torales.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. Ü. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con in
clusión del espediente de su razón. Dios 
guarde á V. 8„ ranchos años. Madrid 3 
de Abril del884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cór
doba. 

{Gaceta de 16 de Abril 18S4.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediontedesuspensióndel Ayuntamien
to de Torrubia del Campo, con fecha 11 
del me3 anterior lo evacuó en los térmi
nos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En virtud do la Real or
den de 12 ile Marzo corriente ha exami
nado la Sección el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Torrubia del 
Campo, decretada eu 22 de Febrero 
próximo pasado por ol Gobernador de 
Cuenca. 

Habiendo acudido varios veciuos del 
citado pueblo quejáudose de la gestión 
de su Ayuntamieuto eu lo referente á la 
distribución de cuotas de inmuebles, 
administración del Pósito, custodia de 
fondos y poca equidad en los repartos y 
cargas concejiles, acordó el Gobernador 

http://BoLCTtifr.soriciAi.Ks
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2 Miércoles SO de Julio de 1£84. 

•el nombramiento de un Delegado, cuyas 
investigaciones han dado el resoltado si
guiente: 

En cuanto al ramo de Pasitos, el edi
ficio ha sido habilitado para escuela de 
niños, sin pedir autorización, encontrán
dose en lo referente á iris cuentas tan sólo 
cinco expedientes extendidos sin forma
lidad alguna, eu que aparecen tomo 
deudores vario? vecinos, sin expresar si 
-st han hecho los oportunos reintegro*, y 
sin que conste nada respecto á las creces 
papilares. Examinados los libros de se
siones hasta 1N76, aparecen varios acuer
dos de distribución de granos, sin ma
nifestar las personas á quienes alcanza 
el reparto, ni mucho menos si fueron ó 
no reintegrados, siendo tan deplorable el 
estado del Pósito, que el contingente que 
impone la Sección y que asciende á 21 
pesetas se paga de fondos municipales, 
según se expresa eu el presupuesto del 
año actual. 

Eu los amillaramicntos desde 1864 
hasta 1880, resultan consignadas en el 
expediente con gran exactitud y minu
ciosidad altas y bajas injustificadas, no
tándole en cuanto á los bicuesde Propios, 
según se dednee del examen del presu
puesto de 1868-69 y de la lista del im-

Ítiesto personal para el año económico de 
869-70; que los productos de aquellos 

bienes se aplicaron al pago de dicho im
puesto personal, siu que se pueda saber 
si los intereses de las láminas ingresaron 
en las arcas del Municipio por no existir 
libro de intervención. 

Descíibrense igualmente informali
dades en los pr< supuestos,, cuentas 
municipales y libros de sesiones corres
pondientes á los años de 1873 á 1881. ya 
en la manera de llevarlos y formarlos, 
ya en las personas que los autorizan, ya 
en la clase de papel en que se hallan 
extendidos. Bu lo relativo á Juntas re
sultan unidas las do Beneficencia y la 
de Sanidad, sin que aparezca acuerdo 
alguno referente á este ramo déla Admi
nistración, expresándose por el Alcalde 
que se remitan con oportunidad al Go
bierno de la provincia los partes sani
tarios, aunque uo aduce prueba de nin
guna clase quo corrobore el anterior 
aserto. 

En los padrones se notan también 
faltas, pues el de vecinos extendido en 
1883 vieue haciéndose el servicio de alo
jamiento siu que aparezca lista separada 
en donde conste los verdaderos tumos, 
haciéndose esto por una simule papeleta, 
y dando lugar á quejas por la desigual
dad de la carga; en la lista electoral para 
Diputados á Cortes, formada en 18&0, 
constan inscritos 63 electores, 10 de los 
cuales, aunque fallecidos continúan, á 
más uua señora con la calida 1 de tal; eu 
la que rigió en 1882 para Diputados pro
vinciales hay 127 electores, algunos quo 
ya han muerto, y en la formada para 
elecciones de Concejales, cuya fecha no 
se precisa, existen iuscritos electores sin 
condiciones legales uno?, fallecidos otros. 

No existen en escritura pública los 
arriendos de pesas y medidas, y la re
caudación de consumos se hace efectiva 
por les individuos mismos del A;, unta
miento, sin más formalidad que la exis
tencia de un Comisionado ejecutor, que 
si bien ha instruido varios expedientes de 
apremio no ha hecho ninguno efectivo. 

Manifiesta, en último térmiuo, el De 
legado que la policía du seguridad uo es 
nada escrupulosa; pues durante su es
tancia ha oído de noche varias veces dis
paros de arma de fuego sin que haya 
tratado de averiguar los autores; y que 
la Caja municipal, «aunque provista de 
tres llaves, es una arquilla de madera 
que no reúne las condiciones legales. 

La Comisión provincial, fundándose 
en los hechos relatados, informa en el 
sentido de que se suspenda al Ayunta
miento, lo cual, acordado que fué por el 
Gobernador en la fecha que se deja hecha 
mención, ha dado logar á que en cum
plimiento de la ley se pida el informe de 
esta Sección. 

Por el examen de estos antecedentes 
viénese en conocimiento de que la Admi
nistración de Torrubia del Campo no és 
ejemplar ni digna de alabanza, encon 
liándose con faltas de evidente gravedad 

como la de cobrarse la contribución de 
consomos por los mismos individuos del 
Ayuntamiento, y uo elevarse á escritura 
pública los arriendos de pesas y medidas. 
Añádase á esto que el Ayuntamiento, 
dando pruebas de culpable indiferencia 
hacia los intereses que le están euc nnen-
uados, no ha procurado reparar las fal
tas que ou todos los ramos de la Admi
nistración se notan, y se comprenderá 
que para corregir esos abusos es indis
pensable la adopción de enérgicas medi
das qi¡r encaucen los desaciertos ante
riores y pongan como á las omisiones 
presentes. 

Por todo lo expuesto, la Sección opi
na que dele contirmarse la suspensión 
del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Torrubia del Campo, decreta
da en 22 de Febrero próximo pasado por 
el Gobernador de Cueuca.;> 

Y conformándose S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) cou el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V . S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. niiit-h• s años. Madrid 22 de Mar
zo de 1884. 

H O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Goberuadordelaprovinciade Cuenca. 
iGoceta úr 17 de Abril Or 1SS4.) 

Pasado á informe do la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
ile Jijona, lo evacuó con fecha 21 del mes 
anterior en los términos siguieutes: 

«Kxcmo. Sr.: Después de haber emiti
do la Sección, en dictamen do 7 del actual, 
el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Jijona, manifestando á 
V. E. que no resuliaudo fundada la pro
videncia del Gobernador de Alicante de 
15 de Febrero último procedía que se al
zase la correcció:; eu ella impuesta, se han 
remitido á informe de la misma los nue
vos antecedoutes que en 13 y 10 del ac
tual ha elevado á esc Ministerio la expre
sada Autoridad. 

Figura entre los referidos documen
tos una copia de la nota que en 8del co
rriente dirigió el Alcalde iuteriuo al Go
bernador de la provincia, y en la que le 
manifestaba que las faltas notadas eu la 
Administración municipal hasta aquella 
fecha por la Comisión nombrada por el 
nuevo Ayuntamiento para la revisión de 
los documentos de la Secretaría y Depo
sitaría, eran falsedad en las listas electo
rales puestas al público, en las que se 
había iuclúído mayor número de indivi
duos que en las del expediente, y se ha
bían eliminado otros siu previa reclama 
ción, no concordando la numeración de 
orden con las listas originales; que igual
mente se había cometido falsedad eD el 
acta del día 3 de Febrero, pues á pesar 
de decirse que se había dado lectura y 
aprobado el extracto de las actas del inca 
anterior, no existia semejante extracto 
ni se había publicado en oí BOLETÍN de la 
provincia; que las actas de las sesiones 
celebradas para reemplazo del ejército 
en el año actual no figuraban en el libro, 
ni existía siquiera testimonio de ellas; 
que no se llevaba libro Mayor ni de Caja, 
y el de Intervención tenía varias raspa
duras y carecía de algunas formalidades 
legales; que los libramientos expedidos 
en este año económico carecían todos del 
sello de la Alcaldía, en algunos faltaba 
la firma de los interesados ó losjnstifi 
cantes del pago ó la firma del Regidor 
Interventor, y en la mayor parte del se
llo móvil; que también se habían librado 
cantidades en fecha posterior á la de las 
cartas de pago eme aparecían como justi
ficantes; que loa cargaremes estaban ex
tendidos sin formalidades legales, faltan 
do el sello dé la Alcaldía en la mayor 
parte, y sin la firma del Interventor, y 
en todos el número de la carta de pago; 
y por último, que no se había hecho la 
rectificación del padrón de vecinos, pues 
sólo existían hojas sueltas extendidas por 
éstos. 

Aparece además de otras comunica

ciones que figuran entre los anteceden
tes referidos, que el Secretario suspenso 
no había hecho entrega al interino do los 
papeles del archivo, ni el Alcalde salien
te la liquidación del presupuesto que se 
tenía pedida paru poder averiguar el es
tado económico de la Corporación y ve
rificar la distribución mensual de los 
fondos á pesar de qoo por. el Alcalde in
terino se les había señalado plazo para 
que cumpliesen esos deberes, por lo cual 
procedía que el Gobernador ilictase las 
ordenes oportuuas para que los cuenta
dantes rindiesen directamente las cueu-
tas, ó que nombrase un Delegado que 
las formase de oficio. 

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento suspenso, por si y á nombre de 
los demás Concejales, recurrió en alzada 
á V . E. en 4 del actual contra la provi
dencia del Gobernador de la provincia 
en solicitud de que se dejase sin efecto la 
suspensión decretada y se ordenase á 
aquella Autoridad que repusiera inmedia
tamente en sus cargos ai recurrente y 
demás individuos que con él formaban la 
Corporación municipal, por considerar 
esto io procedente en virtud de las razo
nes y fundamentos alegados eu el cuer
po del escrito. 

La Seccióu, después de haber exami
nado con todo detenimiento los nuevos 
datos traídos al expediente, entiende 
que en los mismos aparecen méritos su
ficientes para que, rectificando el dicta
men que anteriormente emitió, estime 
cumplidamente justificada ¡a suspensión 
del Ayuntamiento de Jijona por la gra
vedad que revisten los cargos que coutra 
el mismo resultan. 

Efectivameuto ; las graves informali
dades que se advierten on lo que se re
fiere á la contabilidad municipal, el uo 
constar de una manera fehaciente los 
acuerdos tornados por la Corporación en 
lo relativo al reemplazo del ejército, y 
el no haber practicado la rectificación 
del padrón en el mes de Diciembre últi
mo, son hechos que demuestran de uu 
modo elocuente la negligencia de los 
suspensos en el cumplimiento de los de
beres que su car^o les imponía, y el de
plorable abandono en que han incurrido 
cou perjuicio de los intereses del Muni
cipio, sin que los cargos que coutra ellos 
resultan hayan sido desvirtuados en lo 
más mínimo por el Alcalde en instancia 
que eu 4 del actual elevó al Ministerio 
del digno cargo de V . E. 

Por lo que se refiero á las listas elec
torales, él bien aparece que han sido for
madas y expuestas al público en el plazo 
que marca el art. 22 de la ley, como por 
otra parte resultan indicios de haberse 
cometido en ellas verdaderas falsedades 
punibles, lo procedente es que respecto 
de este hecho se remita el tanto do cul
pa á los Tribunales para los efectos á 
que haya lugar. 

Opina en resumen la Sección: 
1.° Que apareciendo fundada la sus

pensión del Ayuntamiento de Jijona de
cretada por eí Gobernador de Alicante, 
debe confirmarse: 

Y 2.° Que debe ordenarse al Gober
nador que remita á los Tribunales el tan
to de culpa por lo que se refiere á las fal
sedades que se suponen cometidas en las 
listas electorales expuestas al público.» 

Y conformándose S. M . el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Reaí orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono-
cimiente y demás efectos. Dios guarde á 
V. 3. muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

(faftaát 10 «le Abril 18SI.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión de D. Pascual Ri
bot en su doble cargo de Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca, con fecha 11 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes: 

«Excrao. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente de suspensión de Don 
Pascual Ribot en su doble cargo de Al
calde y Coucejal del Ayuntamiento de 
Palma"de Mallorca, decretada por el Go
bernador de las Baleares. 

Fundó su providencia la expresada 
Autoridad en ciertos hechos que, j>or 
Consecuencia de la visita de inspección 
«girada á las oficinas municipales de 
aquella capital, consignó el Delegado en 
su sumaria, y son los siguientes: que los 
libros de Iutervonción y Contaduría co
rrespondientes al actual año económico 
se hallaban todavía en blanco, estando 
hechos los asientos en pape! común; qn e 

habiéndose satisfecho desde Julio á Di
ciembre último 17.225 pesetas en pago 
de servicios y obras municipales que el 
Ayuntamiento lleva á cabo por adminis
tración, no se había publicado semanal-
mente la nota de esto gasto, conforme 
al art. 166 de la ley, habiéndose faltado 
también al citado articulo dejando de 
publicar trimestralmente los estados de 
recaudación é inversión do fondos; que 
entre los libramientos examinados apa
recía uno por valor de 4.07o pesetas in
vertidas en el pago de gastos ocasiona
dos por una comisión del Ayuntamiento 
que vino á esta Corte á gestionar asuutos 
de la localidad, sin quo dicho gasto apa
rezca autorizado por la Junta municipal; 
que según constaba en un estado de re
caudación inserto en el acta de 29 de Ju-
niode 1883, había en aquella fecha un des
cubierto de más de 37.000 pesetas de dé
ficit, realización, según dice el Delegado, 
á cansa de la apatía y abandono en la 
cobranza, y por último, que conforme se 
expresaba en el acta referida eran en 
bastante número los acuerdos tomados 
eu distintos asuntos por el Ayuntamiento 
á los cuales el Alcalde D. Pascual Ribot 
no dio cumplimiento. 

El interesado, en instancia elevada á 
esc Ministerio con fecha 15 del pasado, 
alega diferentes razones para desvanecer 
los cargos contra él formulados; mas la 
Sección las halla en su mayor parte es
casas de fundamentos, porque en cuanto 
á la falta de asientos cu los libros de con
tabilidad que él mismo reconoce existir, 
basta tener presente que á tenor del pá
rrafo séptimo del art. 144 do la ley, al 
Alcalde corresponde ejercer las funciones 
propias do Ordenador y Jefe de los fondos 
municipales y su contabilidad, y por 
consiguiente el atraso de asientos qne 
deben hacersediariamentepara evitar to
do abuso, y la falta de publicidad de cuo
tas referentes á la inversión do las creci
das cantidades gastadas eu obras públi
cas y los estados de recaudación y dis
tribución de fondos, constituyen infrac
ciones manifiestas del art. 166 de la ley, 
é implican por consiguiente responsabi
lidad en D. Pascual Ribot por cuanto de
jó de cumplir los deberes de su cargo en 
.esta parte de servicio, que si ea siempre 
de interés, lo es mucho más en poblacio
nes de importancia, donde á tenor del 
artículo 156 hay un Contador especial. 

Prescindiendo del cargo que se hace 
al citado Alcalde por haber ordenado un 
pago de 4.075 pesetas gastadas por la 
comisión que vino á Madrid, puesto que 
este particular habrá de ser 'objeto de 
examen y calificación cuando en su día 
sean censuradas las cuenta* municipales, 
advierte la Sección que en efecto, según 
el estado que acompaña al acta de 29 de 
Junio de 1883, aparecen pendientes de 
recaudación 37.0á7 pesetas sin que cons
te la formación del expediente de apre
mio, ni declaración de partidas fallidas; 
y por más que el interesado dice quo se 
han recaudado con estricta regularidad 
todos los arbitrios correspondientes al 
último año económico, como quiera que 
nada expresa acerca de las de años ante
riores y no presente justificante alguno, 
carece de toda eficacia su aserto para 
desvanecer el cargo de morosidad y ne
gligencia que se le imputa eu este par
ticular. 

Pero donde más resalta la responsa
bilidad contraída por Ribot, es en la falta 
de cumplimiento de acuerdos del Ayun
tamiento en el crecido número de 19, 
tomados algunos en asunto de verdadera 
importancia y que dejó de ejecutar, fal-
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•tardo abiertamente á lo preceptuado en 
el párrafo primero del art. 114 de la ley, 
siendo esto tanto más grave, cuanto que 
habiendo suspendido dos de ellos no dio 
conocimiento de tal providencia al Go
bernador, según lo preceptúa el art. 173, 
cometiendo así una nueva infracción 
legal. 

Tales hechos, unidos á la circuns
tancia de babor acordado la Corporación 
municipal diferentes votes de censura 
contra su Alcalde D. Pascual Ribot, y 
las infracciones legales cometidas por 

..éste, algunas de las cuales por eu na
turaleza revisten gravedad, justifican la 
providencia del Gobernador, y en tal 
concepto la Sección es de parecer que 
proceda confirmarla suspensión decretada 
por la expresada Autoridad, é instruir el 
oportuno expediente de separación á 
tenor de lo preceptuado en el art. 189 de 
la ley. 

Y conformándose S. M. el RKY 
(Q. D. O.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de las islas Baleares. 

M INISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

ORDESAKIAS DE X.A COMOW1DAD DE 
BEOAHTES DE ( l ) 

Continuación. 

CAPÍTULO I I I . 

Del uso de las aguas. 

Art. 28. Cada uno de los partícipes 
de la comunidad tiene opción al aprove
chamiento, ya sea para riegos, ya para 
artefactos, de la cantidad de agua que 
con arreglo á su derecho proporcional-
mente le corresponda del caudal dispo
nible de la misma comunidad. 

Art. 29. (En este artículo y otros 
hasta el número necesario se consignará 
el orden establecido para el uso de las 
aguasdela comunidad por todos sus par
tícipes, regantes ó industríale?, si los 
hubiese ó pudiese haberlos; que las uti
licen en los artefactos, ó el que se con
venga en junta general, respetando siem
pre Tos derechos de todos los partícipes, 
bajo la dirección del Sindicato, al que por 
la ley compete regular el uso de las 
aguas para su mejor aprovechamiento.) 
(Atribución 6. a de! art. 237 de la ley.) 

Art. 30. Mientras la comunidad eu 
junta general no acuerde otra cosa, se 
mantendrán en vigor los tumos que pa
ra los riegos se hallen establecidos, los 
cuales nunca podrán alterarse en perjuicio 
de tercero. 

Art. 31. La distribución de las aguas 
se efectuará bajo la dirección del Sindica
do» por el acequiero encargado de este 
servicio, en cuyo poder estarán las llaves 
de distribución. 

Niugún regante podrá tomar por sí el 
*gua aunque por turno le corresponda. 

Art. 32. Ningún regante podrá tam
poco, fundado en la clase de cultivo que 
•dopte, reclamar mayor cantidad de agua 
ó su uso por más tiempo de lo que de una 
« otra porporcionalmeute le corresponda 
Por su derecho. 

Art. 33. Si hubiese escasez de aguas, 
o sea menos cantidad de la que corres
ponde á la comunidad ó á los regantes, 
w distribuirá la disponible por el Sindi-
**to equitativamente y en proporción á 
*• °.oe cada regante tiene derecho. 

CAPÍTULO IV. 

De las tierras y arte/actos. 

XI^A" P a r a e l m a v o r orden y exac-
^ • " d e n j o a aprovechamientos de agua 

V c 4 s * e l B O U T Í . de tjtr. 

y repartición de las derramas, así como 
para el debido respeto á los derechos de 
cada uno de los partícipes de la comu
nidad, tendrá ésta siempre al corriente 
un padrón general, en el que conste: 

Respecto á las tierras; el nombre y 
extensión ó cabida en hectáreas de cada 
finca, sus linderos, partido ó distrito ru
ral en que radica, nombre de su propie
tario, el derecho de la misma finca al . 
aprovechamiento del agua por velumen \ 
ó por turno y tiempo, la proporción en 
que ha de contribuir á loa gastos de la 
comunidad, con arreglo á lo prescrito en 
los artículos 7.° y 8.° del cap. I y artícu
lo 23 del cap. II de estas Ordenanzas; 

Y respecto á los molinos y demás 
artefactos, el nombre porque sea cono
cido, situación relacionada con la ace
quia de que toma el agua que aprovecha, 
cantidad de aguas que tiene derecho, 
expresando el volumen en litros por se
gundo, si estuviese termiuado, ó la par
te que del caudal puede utilizar, con el 
tiempo de su uso y el nombre del propie
tario. 

Se expresará también la proporción 
en que el artefacto ha de contribuir á los 
gastos de la comunidad y el voto ó votos 
que tenga asignados para la represen
tación de su propiedad en la junta ge
neral. 

[Eu el caso de que, como sucede en 
muchas comunidades, el agna no esto 
invariablemente unida á la tierra y pueda 
aprovecharse en diversas fincas, dentro 
de la zona regable, sedispondrá, además, 
en este artículo la formación de otro pa
drón general de los partícipes á quienes 
pertenezca el agua, en quoconstará la par
te que á cada uno corresponda, expresan
do su volumen en litros por segundo, si 
está determinado, ó porturnoy tiempo la 
proporción en que respectivamente han 
de contribuir á los gastos de la comu
nidad y el número de votos que á cada 
uno corresponda.) 

Art. 35. Para facilitar los repartos 
de las derramasy la votación eu los acuer
dos y elecciones de la junta general^ así 
como la formación en su caso de las listas 
electorale.-', se llevará al corriente otro 
padrón general de todos los participes de 
la comunidad, regantes é industriales, 
por orden alfabético de sus apellidos, eu 
el cual conste la proporción en que cada 
uno ha de contribuir á sufragar los gas
tos de la comunidad y el número de vo
tos que en representación de b u propiedad 
le corresponde, deducida aquella y ésta 
de los padrones generales de la propiedad 
de toda la comunidad, cuya formación se 
ordena eu el precedente artículo. 

Art. 36. Para los fines expresados en 
el art. 21 tendrá asimismo la comunidad 
uno ó más planos geométricos y orien
tados de todo el terreno regable con las 
aguas de que la misma dispone, formados 
en escala suficiente para que estén re-

ftresentados con precisión y claridad los 
^ imites de la zona ó zonas regables que 
constituyen la comunidad y los linderos 
de cada finca, punto ó puntos de toma de 
agua, ya se derive de rios, arroyos ó de 
otras acequias, ó proceda directamente 
de fuentes ó manantiales, cauces gene
rales y parciales de conducción y dis
tribución, indicando la situación de sus 
principales obras de arte y todas las que 
ademas posea la comunidad. 

Se representará también eu estos pla
nos la situación de todos los artefactos, 
con sus respectivas tomas de agua y 
cauces de alimentación y desagüe. 

CAPÍTULO V. 

De las/altas y de las indemnizaciones 
y penas. 

Art. 37. lucurrirán en falta por in
fracción de estas Ordenanzas, que se 
corregirá por el Jurado de riego de la 
comunidad, los partícipes de la misma 
que aun sin intención de hacer daño y 
sólo por imprevisión de las consecuencias 
ó por abandono é incuria en el cumpli
miento de los deberes que sus prescrip
ciones imponen, cometan alguno de los 
hechos siguientes: 

Por daños eu las obras: 
1.° El que dejare pastar cualquier 

animal de su pertenencia en los cauces ó 
en sus caferos y márgenes. 

2." El que practique abrevaderos en 
los cauces, auuque no los obstruya ni 
perjudique a sus cajeros, ni ocasione da
ño alguno. 

3.° El que de algún modo ensucie ú 
obstruya los cauces ó sus márgenes ó los 
deteriore ó perjudique á cualquiera de 
las obras de arto. 

Por el uso de agua: 
1.° El regante que siendo deber suyo 

no tuviere como corresponde, ajuicio del 
Sindicato, las tomas, módulos y parti
dores. 

2.° El que no queriendo regar sus 
heredades cuando le corresponda por su 
derecho, no ponga la señal que sea cos
tumbre y por la cual renuncia al riego 
hasta que otra vez le llegue su turno, y 
el que avisado por el encargado de vigi
lar los turnos no acudiese á regar á su 
debido tiempo. 

3.° El que de lugar á que el agua 
pase á los escogedores y se pierda sin 
ser aprovechada, ó no diese aviso al Sin
dicato para el oportuno remedio. 

4.° El que en las épocas que le co
rresponda el riego tome el agua para ve
rificarlo sin las formalidades establecidas 
ó que en adelante so establecieren. 

5." El que introdujere en su propie
dad ó echare en las tierras para el riego 
un exceso de agua, tomando la que no 
le correspondía y dando lugar á que se 
desperdicie, ya por elevar el nivel de la 
corriente eu el cauce ó cauces de que to
me el agua, ya por utilizar ésta más 
tiempo del que tenga derecho, ya dispo
niendo la toma, módulo ó partidor de 
modo que produzca mayor cantidad de 
la que deba utilizar. 

6.° El que en cualquier momento to
mase agua de la acequia general ó de 
sus brazales por otros medios que no sean 
las derivaciones establecidas ó cu que cu 
adelante se establezcan por la comu
nidad. 

7.° El que tomase directamente de 
la acequia general ó de sus brazales el 
agua para riegos, á brazo ó por otros 
medios, sin autorización de la comu
nidad. 

8.° El que para aumentar el agua que 
le corresponda obstruya de algún modo 
indebidamente la corriente. 

9.° El que al concluir de regar sin 
que haya de seguir otro derivando el 
agua por la misma toma, módulo ó par
tidor, no los cierre completamente para 
evitar que continúo corriendo inútilmente 
y so pierda por los escorredores. 

10. El que abreve ganados ó caba
llerías en otros sitios que los destinados 
á este objeto. 

11. h l que en aguas que sean de 
exclusivo aprovechamiento de la comu
nidad lave ropas ó establezca aparatos 
de pesca, ópesquede uumodo cualquiera, 
sin expresa autorización del Sindicato. 

12. El que para aumentar la fuerza 
motriz de un salto utilizado por la in
dustria embalse abusivamente el agua 
en los cauces. 

13. El que por cualquiera infracción 
de estas Ordenanzas, ó en general por 
cualquier abuso ó exceso, auuque en las 
mismas no se haya previsto, ocasioue 

{>erjuicio á la comunidad de regantes ó á 
a propiedad de algunos de sus partícipes. 

Art. 38. Únicamente en casos de in-
cedio podrá tomarse sin incurrir en falta 
aguas de la comunidad, ya por los usua
rios, ya por personas extrañas ala misma. 

Art. 39. Las faltas en que incurran 
los regentes y demás usuarios por infrac
ción de las Ordenanzas las juzgará el Ju
rado cuando le sean denunciadas, y las 
corregirá si las considera penables, im
poniendo á los infractores la indemniza
ción de daños y perjuicios que hayan 
causado á la comunidad, ó.á uno ó más 
de sus partícipes ó á aquella y á estas á 
la vez, y una multa además por vía de 
castigo, que en ningún caso excederá 
del limite establecido en el Código penal 
para las faltas. 

(Sería conveniente que en cada uno 
de los casos previstos en el art. 37, ca
pitulo V, de este modelo de Ordenanzas, 
se fijara taxativamente la correspondien
te multa, según lo requiera la importan

cia de la falta, con arreglo á las necesi
dades do cada regadío y á las costum
bres de la localidad.) 

Art. 40. Cuando los abusos en el 
aprovechamiento del agua ocasionen per
juicios que no sean apreciables respecto 
á la propiedad de un partícipe de la co
munidad, pero den lugar á desperdicio? 
de aguas ó á mayores gast03 para la 
conservación de los cauces, se valuarán 
los perjuicios por el Jurado, considerán
dolos causados á la comunidad, que per
cibirá la indemnización que corresponda. 

Art. 41. Si los hechos denunciados al 
Jurado constituyesen faltas no prescritas 
en estas Ordenanzas, las calificará y pe
nará el mismo Jurado como juzgue con
veniente, por analogía con las previstas. 

Art. 42. Si las faltas denuncia das en
volviesen delito ó criminalidad, ó si en ce
tas circunstancias las cometieran personas 
extrañas á la comunidad, el Sindicato las 
denunciará al Tribunal competente, con
forme á lo prevenido en el segundo pá
rrafo del art. 246 de la ley de aguas de 
13 de Junio de 1879. 

(Se continuará.) 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 5.* 

El l imo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad, en telegrama de 

las doce de la noche del 29 del actual 

dice á este Gobierno lo siguiente: 

«Desmienta V. S. en absoluto toda 

noticia de caso alguno de cólera en Es

paña, donde la salud es perfecta, y re

cuerde que con repetición se ha manifes

tado por esta Dirección general que el 

Gobierno está dispuesto á decir la verdad 

completa relativamente á la importante 

cuestión de salud pública. Si llegara á 

presentarse un caso de cólera en algún 

puerto de nuestro territorio, el Gobierno 

no tardará en hacer pública la desagra

dable noticia más tiempo que el que tarde 

en saberse. No hay por ahora temor de in

vasión colérica en nuestra Nación, y en 

la vecina república decrece, á juzgar por 

las noticias oficiales que de la misma se 

reciben. Las recibidas hoy son las si

guientes: = E n Marsella, desde las ocho 

de la noche de ayer hasta la misma ho

ra de la de hoy han ocurrrido 23 defun

ciones del cólera, de ellas 17 en la ciu

dad, cuatro en el hospital Pharo y dos 

en los arrabales.«=En Tolón se han re. 

gistrado tres defunciones. = En Arles, 

eeis.=En Aix, sicte.=En Barcelonuette, 

do8.=EnTarascón, una.=EnCette, una. 

« E n Olinette (isla de Córcega) una .= 

En Beriers, una.=» Nuestro Cónsul en 

Marsella asegura ser inexacto que el có

lera se haya presentado en Lyón, y así 

debe ser, pues de otra suerte, habría te

legrafiado nuestro Cónsul en aquella im

portante ciudad.» 

Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimiento 

de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1884.=E1 Go

bernador, R. Villaverde. 
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones é Impuesto equivalente á los de sal.-Primer trimestre de 1884-85. 

á continuación. 

Agru
paciones. 

PAKrmos. 

1.' 

3." 

4.* 

5.' 
6/ 

1." 

3. ' 

4.' 

i.* 

2/ 

3.' 

4/ 

i.' 

3.* 
I.' 

*.* 

3.' 
4/ 

l.* 

2.' 

3.' 

4.' 

5.' 

Alcalá de Hcnures. 

ídem, 

ídem. 

ídem. 

COBRADORES f-üEBLOS. Días de cobr.inta. 

I). Aquilino de Lucas y Vázquez. 

D. Casto Torres... . 

D. Inocente Toledo. 

ídem 
ídem 

Chinchón 

ídem, 

ídem. 

Colmenar Viejo, I . ' y i. ' 
Sección 

D. Pedro Roldan 
D. José Rodríguez...... 
D. Euscbio (¿aleóte 

D. Manuel Villechenous 

D. Marcelino Maroto. 
D Julián Mota. . . . 

D. Aquilino Bravo. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

D. Ambrosio Gómea... 
D. Juan García Dávib». 

D. Vicente Polo 

Gctafc. 

ídem 
Navalcarnero 

ídem. 

ídem • 
ídem ••• . . . 

Torrelaguna 

ídem 
Ídem 

ídem. 

ídem. 

D. Raimundo Rodríguez. 

Aialvir 
Meco 
Valdcavero 
Fresno de Torote 
Mejorada del Campo 
Corpa " 
Santos de la Humosa 
Santorcaz 
Ambite > 
Qrusco 

i Torres... 
I Canil lejas 
. Morata de Tajuña 
• Carabaña • 
( Tielmes 

Valdaraccte • 
Brea 
Fucntiducña 
Hoyo de Manzanares... 
Bccerril 

*j Moralzarzal 
( Chozas de la Sierra.... 

,| Torrclodoncs 
Kucncarral 
El Pardo 
El Mular. 
San Agustín 

i Humanes. 
J Torrejon de la Calzada. 
( Griñón. 

D. Nicanor González.. 
I ) . Francisco Femenía.. 

D. Juan José Gracia. 

D. Juan González 
D. Santos Villacañas... 
D. Ramón Peñas 

D. Pedro Martm 
D. Fermín Montalbán 

O. Juan Navarro 

D. José Torres. 

,1 Villaverde < 
.| Xuvalcarnero 

Villamanta 
. El Álamo.. 
( Arroyomolinos 

. | Villanucv.i de la Cañada 
| Quijorna 

Cabañil las 
I.i Cabrera 
Pradeña del Rincón 
Robledillo 
lil Berrueco 
Garganta 

,, .j Gargantilla 
i Gascones •;•>*• 
) Alameda del Valle 

Pinilladcl Valle 
La Acebeda 

El 2, 3 y 4 de Agosto. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El II v 12 de id. 
El 2, 3 S 4 de Agosto. 
El 2, 3 v 4 de Agosto. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 2, 3 y 4 de Agosto. 
El .r>. ti y 7 de id. 
Kl 2, 3 y 4 de Agosto. 
El 2 v 3 de Ago>to. 
Del i al 5 de Agosto. 
Del 6 al 9 de id. 
Del 10 al 12 de id. 
Del 2 al 3 de Agosto. 
Del 2 al 4 de Agosto. 
Del 5 al 7 de id. 
Del l.° al 3 de Agosto. 
Del 4 al 6 de id. 
Del 7 al 9 de id. 
Del l" al 12 de id. 
EH.° y z de Agosto. 
Del l.f al 4 de Agosto. 
El 5 y 6 de id. 
Del i: al 4 de Agoito. 
El 5 y 6 de id. 
Del 2 al 4 de Agosto. 
El 5 y li de id. 
Del 7 al 9 de id. 
Del 2 al 4 de id. 
Del l.° al 6 de Agosto. 
Del 4.° a 1 3 de Agosto. 
Del 4 al 6 de id. 
El 7 y 8 de id. 
El 1 * y 2 de Agosto. 
Del 1/al 3 de Agosto. 
El 6 y 7 de Agosto. 
El 8 y 9 de id. 
El 6 y 7 de Agosto. 
El 8 y 9 de id. 
El 6 y 7 de Agosto. 
El 6 y 7 de Agosto. 
El 8 y 9 de id. 
El 10 y U de id; 
El 6 y 7 de Agosto. 
El 8 y 9 de id. 
El II" v 12 de id. 

2.- Lo8 contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente, sin satisfacer antes los demás de que estén en descubierto, relativos á la misma contribución 

6 ^ E x i g i r á n y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y armados por el Recaudador, pues sólo con 61 podrán justificar el pago, 

8ieDAdd0emis° ̂ ^ ^ ^ ^ ^ WffSÍSS? ffl^J formalidades de «jar edictos como esta prevenido. 
^^á¡eSnT^l^^K\ Administrador de Contribuciones y Rentas, Ricardo Hcredia. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Inc lusa . 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte, en 
provideucia de 16 del corriente, dictada 
en autos promovidos por Doña Rosalía 
Sicilia Frial, de esta vecindad, sobre 
que se la declare pobre, en la acepción 
legal para litigar en demanda que na de 
deducir á fin de obtener declaración ju
dicial de ser hoy la más próxima parien-
ta. de la llamada por las respectivas fun
daciones á gozar de todos los beneficios 
en ellas consignadas, relativamente á la 
obra pía creada por D. Juan González 
del Real y á la capellanía fundada por 
el Alférez D. Francisco Palacios, ha con
ferido traslado de dicha demanda de po
breza á todas las personas que se tengan 
ó consideren con mejor derecho que la 
demandante á dichas fundaciones, y al Mi
nisterio fiscal, emplazándoles para que 
dentro de nueve días comparezcan en los 
autos con tal objeto ante este Juzgado, 
y que no siendo conocidas dichas perso
nas, se practique su emplazamiento por 
cédula, que se fijará en los extrados del 
Juzgado y se publicará en el BOLETÍN 

OPICIAL de la provincia, Diario oficial de i 
Avisos y Gaceta de esta capital. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
p*rn su fijación en los estrados y publi- ! 
cación en los periódicos oficiales forma-
Uso la presente cédula, previniendo á las 
personas á quienes por ella se emplaza, 
que si no comparecen en el término seña
lado, les parará el perjuteio áque hubie- , 
re logar en derecho. 

Madrid 21 de Julio de 1884.=El ac
tuario, Félix Ontiveros. 

Dirección general de Obras públicas. 
En cumplimiento á lo dispuesto por 

Real orden de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el día 5 de Setiem
bre próximo, á la una de su tarde, para 
la subasta de arrendamiento del muelle 
de Puntales en la Bahía de Cádiz. 

La subasta se celebrará en Madrid 
en el local del Ministerio de Fomento 
destinado al efecto, observándose las re-

Slas establecidas en la instrucción de 18 
e Marzo de 1852. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y papel del sello 11.°, 
ajustadas al modelo adjunto, acompa
ñando el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos como fiauza previa para tomar par
te en la subasta la cantidad de 50.000 
pesetas en metálico, ó su equivalencia 

en efectos de la Deuda pública, calcula
dos al tipo qoe para este objeto les está 
señalado en las disposiciones vigentes. 

La licitación versará sobre el aumen
to do la cautidad de 20.000 pesetas anua
les ofrecida por la Compañía de ferroca
rriles andaluces en concepto de arrenda
miento del expresado muelle de Pun
tales. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitacióu abierta en los términos pros
criptos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid a 15 de Julio de 1884.=E1 
Director general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Julio 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del muelle 
de Puntales en la Bahía de Cádiz, se 
compromete á tomar á su cargo la explo
tación del mismo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad anual de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen

te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta eu que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos escrito en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á tomar en arriendo el muelle 
de Puntales.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Anuncios. 
Han desaparecido del pueblo del Es

pinar de Segovia en la noche del 24 ó el 
25 del actual: 

Un caballo castaño, de siete cuartas 
y cinco dedos, sin marca, herrado de las 
cuatro extremidades, de 10 á 11 años. 

Tua yegua del mismo pilo, de seis 
cuartas y dedos, con uua cicatriz de la 
collera en el cuello ya curada, calzada 
de las extremidades de atrás, de 15 á 16 
años. 

Un potro del mismo pelo, de un año, 
con una estrella en la frente, un poco 
blanco en el hocico, la mano izquierda 
calzada, marca de M á la derecha. 
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